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ESCRIFURA PÚSÍICA DE CO 

DE 1A COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA 

LA RIA S.A: SEGURIA”. 

GAPITAL SUSCRITO: 1/$$800,00 
En la ciudad de «Guayaquil? Provineia del Guayas, 

República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de 

marzo del año dos mil Eaforce, ante mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, compateceh « la celebración del 
presente instrumento; va) *El séñior JUAN CARLOS MENDOZA, 

    

casado, 

Gúdyad 

de estádo divi “cásBld. ABcdjada, domicllada en es 

ciudtd de Guáyadguil?por susproplos y persehálés detechos 

Los comparecióntes soA mayores! dle"édad, capaces de 

Ohtraltár a quienes de conocerlos y én viriva 

a sus dseumentos *ds eskiecadión” «pres8ñtados 
péñondimeñte doy “te. “Blen imsirúidós en el objeto y 

resúltados de esta éscrtura pública dla que proceden con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me 

presentañ la minuta al tengr siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el prototoló de escrituras públicas a su cargo sivase 

Incorporar uña cónstitución sociedad ánónima, que se 

otorga al tenór de las siguientes cláusutas: CLAUSULA 
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ERA: INTERVINIENTES. Comparecen al otorgamiento de 

" contiato de sociedad; -y manifiestan su expresa 

véluntad: «de constitu la, compañía, los señores” JUAN 
CARLOS MENDOZA BRISNES, por su propios derechos, 

ecuatoriano, mayor. de .sdad,, abogado, de estado civil 

castido y, domiebado:an-esta. eludad de Guayaquil, y; ELS] 
a VERA TERCERA. 

iscreraan 7 BRIONES MEDINA, por sus propios derechos, ecuatoriana, 
NANA CAZA 

mayor de edad, abogada, de estado clv casada y 

s domielliada en esta ciudad de Guayaqul.- CLAUSULA 

+0. SEGUND, Compañía que, se conshtuye mediante este 

“a instrumento $e tegirá por las disposiciones de la.Ley de 

Compañías: la ley General de,Seguros, las normas que para 

el efecto dicte. la Supenniendencia.de Bancos. y Seguros y 

por los siguientes estatutos sa 

“continuación: ESTATUTOS .DE, LA. COMPAÑÍA ANÓNIMA 

19,/ DENOMINADA, AGENGIA:ASESORA:PRODUETORA DE SÉGUROS 

TS SEGURIA- CAPÍTULO PRIMERO; DE LA 
8, DENO JON, . FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: 

18 ARTICULO .PRIMERO.- Constiluyese en esta cludad, la 

20 compañía que se denominará AGENCIA. ASÉSORA 

2 PRODUCTORA, DE SEGUROS LA RIA.SA. SEGURIA, la misma 

2 que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

23 estatutos y los reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

24 SEGUNDO: la compañía tendrá por objeto dedicarse 

25 exclusivamente a, la. gestión, y colocación de contratos de 

    

   
    

      

   

  

28 seguros para Una o vanas compañías aseguradoras 

27 establecidas legalmente en el país, incluyendo el 

28  usesoramiento especializado. Para el fiel cumplimiento de su 
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objeto de su objeto social la compañía poerá re: 

los actos y contratos permitidos por las leyes dcu: 

due fenigan relación cón su objeto social. 

TERCERO; PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL. El-plázo de duració: 

de la compañía es el dé CINCUENTA AÑOS dohtados a partir 

de Ja fecha de inscripción del presente contrato en el 

Réglstto Métcañtil, El Plazo podrá prorrogdrsé 9 disminuirse 

por decisión de la Junta General de * la 

dompañía podrá disolverse antes del plazo" señalado en 

estos estátutos; “en 18 fárma y-corididiones séñicladós en la 

Ley de Compañías- ARTICULO "CUARTO: DOMICILJO.- El 

domicilo pricipal de la compañía será la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del “Guayas, República del 

Ecucidor pudiendo éstablener sucuisales "en cualquier lugar 

de la Repúblida Y el Sxtaníaro previó deuerdo o resolución 

de la Junta GeñétlPde Acciónisiós.” CAPITULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL... ARTÍCULO “QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

El capitál Autorizado no puede exceder de dos veces del 

valor del capital susto. al capital síscritó de la compañía es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS” UÑIDOS DE 

AMÉRICA, divléido: en ochaciehtás acciones ordinarias y 

siominativos de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

cada Una.- ARTICULO SEXTO: EMISION DE ACCIONES.- Las 

acciones estarán numeradas del eero céro uno al 

ochocientos, inclusive. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto én proporción a su valor pagádo, en las 
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1 objeto de su objeto social le compañia podrá red] 

los actos y contratos permitidos por las leyes ecud 

que tengan telución Eon su objeto social. NN 

TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA [EGAL- El plazo de duración” 

de la compañía es el de CINCUENTA AÑOS contados a partr 

de la fecha de imsorigción det presénte contrato en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarsé o disminuirse 

por decisión de la Junta Ganefál de “Accionistas; la 

“ompañíá podrá disolverse antes del plazo señalado en 

1 estoy'estatutos, “én la foma y coríálciónes señálades en la 

11 Ley de Compañías» ARTICULO CUARIO: DOMÍCRIO.- El 

12 domicillo principal de la compañía será la cludad de 

43 Guayadul, Provincia del  Guéiyas. República del 

14 EcuadolPudlendo-establecar sucursales en “cualquier lugar 

15 de la Repúblisó Y el exiranjiro, previó Séuerdo o resolución 

1 de la Juñta Gerisral le Agciónistas.- CAPITULO SEGUNDO: 

+7 DEL CAPTAL- ARNCULO QUIETO: CAPITAL AYIORIZADO, 

te SUSCRIFO.- El capital autorizado' de la compañía es de MIL 

19 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

20 El dapifál auforisado no puede exceder dé dos veces del 

21 valor del capital súsertó. El dapital susorito Te la tompañía es 

2 de OCHOCIÉNTOS DÓLARES BE LO3 ESTADOS UNIDOS DE 
23 ÁMÉRICA, divídido en ocfiócientás acciories trginarias y 
24 nommattivos de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 

25 cada una.- ARTÍCULO SEXTO: EMISION DE AGCIONES.- Las 

25 «dcciones estarán numeradas del céro ceo uno al 
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28 derecho « voto eh proporción a su “valor pagado, en las 
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tos Generales, en consecuencia, cada acción iberada 

derecho a Un voto, en dichas juntas.- La compañía no 

estén totalmente pegados, entretanto, sole. entregará a los . 

accionistas sertificados provisionales. Los títulos y certificados 

Jevarán las trmas del Presidente y Gerente General y se 

extenderán en talonarios cortelativamente numerados - 

Entregado el cerificado y título af accionista, éste suscriolrá 

el correspondiente talonario.- ARTICULO SÉPTIMO: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS Y TRANSFERENCIA, DE. ACCIONES.- 

Los fítulos y cerfifizadoj:se insetibirán.en el Libro. de Acciones 

y Accionistas, en el que se anotorán las sucesvos 

transferencias , transmisiones y la. constitución de derechos 

reoles y las démás modificaciones que.cayrran con respecto 

al derecho sobre acciones Esta insenpción se efectuará 

válidamente. con la sola firma del representante legal de la 

: e) Una 

comunicación firmada -conjuntamente por el cedante y 

aula presentación, y, «entrega     

cesionano a de comunicaciones «separadas suscritas por 

cada uno de ellos, que den.a conager la transterencia; o b) 

Del título objeto de la: cesión, firmado por el cedente y el 

cestonaro. En el caso de acciones insaritás en una Bolsa de 

Yalores o inmovilizadas en el Depósito Centralzado de 

Compensación y Liquidación de Valores, la inscripción en el 

libro de. Acciones y Agcionistas sserá efectuada por el 

depósito centralizado cor la sola presentación del formulario 

de cesión firmado por la casa de valores que actúa como 

agente.- El depósito centralzado mantendrá los archivos y 

4 
de 

itirá títulos definitivos de las acciones mientras éstas no +. 

 



1 registros de las transferericias y.notíficará times; 

2 compañía, para lo cual llevará: et“hibro de      
     

y 2 acciomstas y la nóraiña de sus accionistas, 

ERAS) « solicitud hecha por la compañía le notificará a : 
$ particulares en un perfode no meyor de tres días.- ARTICULO a 

6  OCIAVO: PERDIDA DE ACCIONES.- Si una acción contenida 

7 en un Ceriificado Provisienal. o Título se extraviare, deteriore 

8 o deshuyeré; la compañía podré anularlo previo aviso que 

o “e pUbiicará en uno de los dleriós de mayor circulddión en el 

11 domialio principal de la compañía Una vez transcuridos 

11 treinta días a partir de la fecha de la Última publicación, se 

12 procederá a ld añylación del ceniisade provisional o Hulo, 

43 debiéndose conferir uno nuevo-alracciónista”- La” anulación 

14 exdiniguirá totioslós derérhosHAherentes al fílulo o certificado 

46 anulado. Las acciones, sus “traspasos, enafenaciones y 
1 gídvámenes se anotarán en el líbio de Acciones y 

17 *ACEIOnistási "ARTICULO NOVENO? DERECHO DE PREFERENCIA... 

1 En la suscripción de nuévas acciones par auñéNto de 

48 capitel se prefétá a los accionistas “existentes” en la 

20 compañía en proparción a sus acciones: CAPITULO 

21 TERCERO; DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO 

32 DÉGIMO.: El gobieino dela compañia córtespónde a la 

as Júñta Geñétal que «conshiúye su rgano supremo, lo 

24 administración de la compañia $6 esecuiará d"través del 

25 Presidente” Ejéculwo, el Gerente Géneral, quieñes tendrán 

28 atribuciones qué les señala el preseñte estatuto.- ARTÍCULO 

27 DÉCIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS A JUNTA (GENERAL DE 

28 ACCIONISTAS.- Las convocatorias a Junta General de 

AA MÉS TEROERA, 
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ista las efectuará el Gerente General o el Presidente 

ivo o quién haga: sus veces, mediante aviso que 

rá publicado en uno de Jas Diarios de mayor circulación en 

4 eldomiclio principal de la compañía, y con anticipación 

de ocho días al menos, al fijado para el día de la reunión. 

El Comisano será, siempre Sonvocado especial e 

5 

8 
TAREA TERCERA 
tronos 7 individualmente pora las sestenes de la Junta Genera! pero 

8 

9 

AS 
su inasstencia no será causa de diferimiento de la reurmón.- 

ARTÍCULO DÉCIMO, SEGUNDO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

sw Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

a. previa, si se hallare presente la totalidad. del capital social 

12 pagado, de geuerdo a lo que dispone la Ley de Compañlas 

* en su arfícule doscientos treinta y ocho, Los accionistas 

14 podrán concuntr a Jas juntas generales por medio de 

15 representantes acreditados mediante .-cartapoder. Los 

16 administradores, y comisarios-ngpodrár, ser.representante de 

47 Josecgcion - AR x ¿DÉGIMO:TERGERO: -QUORUM DE 

te INSTALACIÓN.-El quérum, para constitución de la Junta 

19 General, se requiere, en primera Convocatoria, la 

   
         

2 concumencia de por lo. menos la mitad del capital pagado, 

2 de ne censeguirlo, se hátéuna segunda convegutena, la 

22 misma que contendrá la aoveriencla de que halyá quórum 

za con el número de accionistas preséntes.- ARTÍCULO 

22 DÉCIMO CUARTO; QUORUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN,- Para 

25 que le, Junta. General Ordinaña o Extraordinana pueda 

268 acordar válidamente el aumento o disminución del capital, 

27 ia, transformación. . fusión, disolución y anticipada, la 

28 reactvación, Iquidación, convalldacion; y, en general 
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del capitafbagade 

ño hublere el quórum requerido, se procedéiá- Slectuar 

una tércera convocatoria, jaque no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión ni modificaí el objeto de ésta. La junta 

general así convocada se constitu con el número de 

ticcionistas presentes, para resdlver uno o más de los puntos 

antes menticñados, deblérido expresarestos pantiduláres en 

la convocatofía que $e aga: ARTÍGUEO” DÉCIMO “QUINTO: 
JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junía Génetal Ordinana se 

reunirá ardintfamenté tna Vez al año, dentro de' los tres 

eses posteriores a larfinalización del ejerciciór económico 

de la compañía.- Eh ás: Juntas Gentérales Ordinarias, luego 

de veríficar el quórum, se dará lectura y «discUsiói*de los 

informes del administrador y comisario LUego se Sonocerdf y 

aprobará “el balance general y ePestado de” pérdidas y 

gianaficiós y sé discutitá sóbre el reparto de utilidades 

Iíquicicis, constitución “de résérvas, proposiciones de los 

acciohistas? y, por Úlima s$"efécfuarán las éledciones a es 

  

que corresponden Haceflás en ese perfodo según [os 

estatutos,- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARÍA.- La Junta-Seneral Extraordinaria se reunirá 

extraordinalamente eh  cuufquíier tiempo previa 

convocatoria dle) Gerente General o Presidente Ejecutivo, o 

quién haga su veces, por su Inileialiva 6 a peslido de un 
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exiraorainarias deberán ser-hechas en Ja mismo forma que 

1ós, ordinarías, ARTICULO. DÉCIMO SEPTIMO: QUORUM 

DECISORIO.- Todos [os «cuerdos y resoluciones de fa Junta 

General se tomarán por SIMPLE MAYORÍA de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

aquellos casos en que la Ley o éstos estatutos exsgieren una 

mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los acelonistas.- ARTICULO DÉCIMO 

OCTAVO: DESARROLLO. Y ACIAS,DE LA JUNTA GENERAL.- La 
Juniga:, Genera) de, Acojonistas. estará presidiga por el 

Presidente Ejecutwo, el Cerenfe. General. actuará de 

Secretario y de no poder hacerlo, pudlendo nombrarse, sl 

fuere hecesario Un presidente de la sesión y/o un Secrelaño 

Ad-Hoc.- En las Jufifas Generales se, tratarán los asuntos que 

específicamente se hayan puntualizados en la convocatoria 

Al, terminarse¿la Junta. general- ordinaria, o extraroreinaria, se 

concederá un receso .para que el Gerente General, 

actuando como Secretario, y-si no estuviere presente, el 

secretario Ad-hoc designado, rédacie, un actayesumen de 

las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que 

glcha actasesumen pueda ser aptobada por la junta 

general sy, tales. resoluciones a jacterdos .entrarán de 

inmediato en wgencia, Todas las actas, de junta. general 

serán frmadas por el.pfesidenje y el secretario de la junta y 

se elaborarán de acuerda al respectivo reglamento - 

ARTICULO DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DE 1A JUNTA 
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uno o más comisarids quienes duráran dos años en sus | 

funciones; £) Conocer'y aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del torálsano en 

la forma estelblsóida é% el artículo doscientos sesenta y 

nueve de la Ley de Compañías.- d)-ResóVer aderca de la 

dssitieución de los Heríéftalos sociales; $) Acordar el aumento 

o dismintción del capital socitt-de Te”compeñla;E Autonzar 

gravámenes o prendas sobre” Blérez musblés, así como 

autorizar Sfováménes o enqyenticiónes sobte infriúebles de 

la compañía.- g) Acordér la disolución o Iquidación: de la 

compañión dihfes del lazo señalado o prortogado, en su 

caso dé conformidad edi lá Ley;* hy Nomiiar: ójuldadores 

de la comipañió: 1) Atafizar al Presidente y “al Gerente 

Geríeral el ofórgamiento de-poderés generales; ¡y Conocer 

     

«de-loi diurid due $e sómbran “e”sutonsiderdaión, de 

conformidad con los presentés a reglamento - de la 

compañía. CAPÍTULO GUARTO:REGIMEN ADMINISTRATIVO Y 

REPRESENTATIVO DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO — VIGÉSIMO: 

REPRESENTACION LEGAL.Cotrespónde al Gerente General, 

sen formá individualmente la representación legal, judicial y 

el de Tarbomparía quién será reSplazádo por 

el Presidente Ejéculwo, en cóso de” alsenciá - tempóral o 

impedimento para atiuar.- ARNCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Son 
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fines y deberes del Gerente General ejercer 

á la representación legal judicial y 

exirojucicial de la compañía, además deberá administrar 

4 - cn poder amplia, general y suficientes los establecimentos, 
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empresas, Instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sía más limitaciones que las. señaladas en estos 

estatufos.-. ARTICULO — VIGÉSIMO .. SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.» El Presidente Ejecutivo de la 

compañía jendrá las siguientes ainbuciones y deberes. a) 

Los deberes y atribuciones que le determine la Junta 

General de Accionistas; ls) Reemplazar, en caso de falta 

temporal o impedimento pora acivar-del Gerente General y 

Únicamente en estos casos representar, legal. Judicial como 

exfrajudicial a Ja compañía» ARTICULO. VIGÉSIMO. TERCERO: 

ATRIBUCIONES, DES LOS COMISARIOS: Son - atribuciones y 

deberes dej:o.de Jos comisarios la-dispuesto en el artículo 

doscientas, setenta y nueve de la Ley. de ¡Compañías.- 
ARTÍCULO - VIGÉSIMO CUARTO; FUNCIONES PRORROGADAS.- 

Aunque fenezoa el pertodo para el oval fueron elegidos los 

  

funcionaros- de - administración de lg compañía, ellos 

continuarán en sus Cargos hnasia" 3er jegalmente 

reemplazados a ho ser que hayan transesrjdo-trelnta días 

desde. qué presentaron..la renpncio.- CAPITULO. QUINTO; 

EJERCICIO FISCAL. FONDOS PE,RESERVAS Y DISTRIBUCION DE 

UTIIDADES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para efectos 
fiscales,.el ejercicio económico de la compañía comenzará 

el piimero de-enero y temminará.el treinta uno de diciembre 
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dé cada año.- ARTICULO — WIGÉSIMO “SE 

RESERVA LEGAL.- De las úlildades fiquidasí Í 

cada ejercicio se tomárá un porcentaje 

por clento, déstinddo a formar el fondo deTéserva Tégal,.. 

"hasta ejdk éste alearioór porto meros el SincUSAId por ciento” 
del capital: En ld riisrictidia debe Jer relntegiciólo el fondo 

de teseiva légal “éste, después de conslifuldo, resultare 

dismifvido por cualquier causa. ARMCULO VIGÉSIMÓ 

SEPTIMO: FONDO: DE RESERVA ESPECIAL. Así mismo, de las 
utilidádes que resulten de cúda ejercialo fiscal, la Junta 

general podrá acofdar fa formáción de una' reserva especial 

para píeveer situaciones indegisas d pendiantés qUe pasen 

en Uñ elércicio á otra; establecioído el porsentaje de 

beneficios destiicidos a su formación:- ARTIGULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES. Delos beneficios 

líquidas “arivatás <e' depaia Agric 4 Ñ 

cinctienta “por ciénto parar divideñdós sn Tavor de los 

accionistas, PS3lvo resslaiós” unttile eñtsontrai8 “de los 
accionistas deficaióntos a le dur 

'hdilo acclones de la toímpañía en oferta 

pública obligatoriamente se repartirá, por lo:menas, el trelnta 

por cistito dé las utililades fquídas y teafífadas que se 

obtuvieréen en el respechvo ejercicio económico.- Lo 

distrioución de las utilidades al aceinista 3e hará en 

proporción al valor pagádo de las atciónes. Entre los 

    

  

   
General: Sin embargo sí 

  

accionistas sólo pocrá feparlirse el fesultado del béneficio 

líquido y percibido del balance anval.- No podrá pagárseles 

a los accionistas intereses. ACordada"por la Junta General la 

“ 
de 

 



de utilidades, los gesionistas. adquieren frente a 

hia-un derecho de crédito para: el. cobro de los 

que les corresponda, La acción para solicitar el 

los elividendos vencidos prescribe en cmnco años.- - 

s CAPÍTULO SEXTO: DE LA LIQUIDACION VOLUNTARIA DE LA 

$ COMPAÑÍA.- ARTÍCULO. VIGÉSIMO NOVENO: LGUIDACIÓN.- 
AMA VOSSIATERDETS > 
sueco 7 La compañía se figurará en forma voluntaria por resolución 

3 

    

      

A ICRA A 
de la Junta General y solicitará su lguidación voluntaria al 

92 Superintendente de Bancos Y: Seguros. enviándole. copia 

1 auiéntica de dicha resolución, dando cumplimiento a lo 

1 establecido en el artículo cincuenta y cuatro de la Ley 

1 General de Seguros Para efectos de la liquidación, la Junta 

4 General nombrará llguidlador, quien «deberá elaborar los 

1, estados «fisancieros, con los anexos que contengan la 

18 descomposición: de ntass¿GLAUSULA 

t6 TERCERA: DEJA SS 

1 social dela compañía. ha,sido susantó de la siguiente forma. 

t UNO. JUAN, CARLOS MENDOZA BRIONES, ha suscuto 

18 cuatrocientos «ochenta acciones.ordinanas y. nominativas de 

20 un dólar cada una; y, DOS.- ELsI BRÍONES..MEDINA, ha 

21 suscrito trescientos velnte acciones. ordinarjas y nominativas 

22 de un dólar de los Estados Unidos de América.de cada una - 

23 Los accroriistas fundadores declaran que han pagado el 

24 cada Uno de gllos el velnticinao por ciento del valor de cada 

      

25 acción suscrta en amero en efectivo Para constancia de lo 

26 anterior se,agrega el Cerljficado de Cuenta de Integración 

27 de Capital otorgado por una Institución bancaría de la 

28 cludad. E saldo restante, esto es. el setenta | cnca por 

a 
de 

 



  

DAA VE SMA TERRA, 
cc 7 
tri y 

  

    

ciento, que los accionistas fundadores lo 

plazo de dos años plazo.- CLAUSULA. CUARTA 

Los accionistas fundadores autorizan al Ab: 

Veveta Mendoza, para que realice todas diligencias y 

trámites necesario:    

  

sta la legalización de este contrato.- 

Agregue usted, sóñord: Nótaria, las demás formalidades de 

estilo para la validez y fraeza de esta escrifura.- 1) Abogado 

Carlos Vizuela¿Mendoza, Registro número CERO NUEVE-DOS 
MIL CUATRO-DÓS, Foro “de Abogádos:-.HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Queda agregatia 1 

ste; escritura de principio a fin por 

  

  

«documentación respectiva. 

    
    

mía Notaria, las comparecióntes 1 prueban en todas sus 

     partes, y la suseriben en unida: le, acto conmigo, de 

ZA BRIONES 

C.C, N”: 091594422-7 

CV, No 016-0218 

CV. 010-0239 “3 

ABOGADA-MARÍA TATIANA-GARCÍA PLAZA 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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da 

 


